
AREA DE REGENERACION URBANA 

CASCO HISTORICO 

 

 
 
AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS, Avda. Cosculluela, 1 50600 Ejea de los Caballeros  
Telf: 976677474 Fax 976663816 ejea@aytoejea.es  www.ejea.es 
 
 

 

SUBVENCIÓN ÁREA DE REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN URBANA EN EL 
CASCO HISTÓRICO 

 

DENOMINACIÓN:   
Ayudas para actuaciones de regeneración y renovación urbana en el conjunto histórico de 

Ejea de los Caballeros 
 

OBJETO/FINALIDAD: 
Regulación de las subvenciones por concurrencia competitiva en los ejercicios 2020-2022, 

para las actuaciones de regeneración y renovación urbanas en el Casco Histórico de Ejea de los 
Caballeros en el marco del Plan Estatal de vivienda 2018-2021, el Plan Aragonés de vivienda 2018-
2021, el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y 
la Comunidad Autónoma de Aragón para la ejecución del Plan Estatal de vivienda 2018-2021, el 
Acuerdo de la Comisión Bilateral (ACB) relativo a la citada área firmado entre el Ministerio de 
Fomento, la Comunidad Autónoma y el Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, de 8 de septiembre 
de 2020 y el convenio de colaboración (CEC) suscrito el 12 de noviembre de 2020 entre la 
comunidad Autónoma de Aragón y el Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros para la realización de 
las actuaciones incluidas en el ACB. 

 

FORMA DE CONCESIÓN:  
Como regla general el procedimiento para el otorgamiento de las ayudas será el de 

concurrencia competitiva conforme al procedimiento regulado en los criterios que rigen la 
convocatoria, de acuerdo a los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no 
discriminación. 

Presentada la documentación de solicitud, la Oficina Técnica a través de servicios técnicos, 
emitirá informe valorando las solicitudes. 

No obstante, con carácter previo a su emisión, el órgano instructor dirigirá consulta a la 
Dirección General de Vivienda y Rehabilitación del Gobierno de Aragón para que, por parte de ésta, 
se le indique si los solicitantes de ayudas son beneficiarios de las ayudas aludidas en la Base 6ª 
(apartado 4), lo que determinaría en tal caso la imposibilidad de serlo de las ayudas reguladas en 
estas Bases. 

Si en el plazo de 10 días hábiles no se recibe contestación, se entenderá que los solicitantes 
no han sido beneficiarios de las ayudas mencionadas en la Base 6ª. 

La Oficina Técnica, una vez emitido informe, lo presentará a la Comisión de Valoración para 
su análisis y, en su caso, admisión. De no acogerse el criterio indicado por la Oficina Técnica, la 
Comisión de Valoración motivará su decisión. 

 
La Comisión de Valoración se reunirá dentro de los cinco días hábiles a contar desde la 

emisión del informe por la Oficina Técnica. 
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El resultado de la valoración se plasmará en un Acta de la Comisión de Valoración que 
concretará el resultado de la evaluación efectuada. 

 

PLAZO DE RESOLUCIÓN:  
El plazo máximo para resolver, desde la presentación completa de la documentación 

acreditativa del cumplimiento de las condiciones impuestas, será de seis meses. Trascurrido dicho 
plazo sin que se haya notificado resolución expresa, el solicitante podrá entender desestimada su 
solicitud. 

PAGOS ANTICIPADOS: SI. 

 
SUBVENCIONES CONCEDIDAS Y PAGADAS: 
 

INTERESADO 
IMPORTE IMPORTE IMPORTE  IMPORTE 

PROTEGIDO CONCEDIDO  JUSTIFICADO A PAGAR 

Mª IDOYA MENA EDERRA 48.496,27 € 18.000,00 € 48.496,27 € 18.000,00 € 
FELIX ARANDA LIZONDO 28.967,90 € 12.000,00 € 28.967,90 € 12.000,00 € 
FCO. JAVIER SANMIGUEL 
CASAOS 11.894,37 € 7.136,63 € 13.024,37 € 7.136,63 € 

CONCEPCION VILLARREAL 
NAVARRO 4.493,38 € 2.696,03 € 4.493,38 € 2.696,03 € 

IGNACIO SANZ DOMPER 8.599,96 € 5.159,98 € 8.666,29 € 5.159,98 € 
JUAN MANUEL GUERRA 
SALAZAR 15.489,43 € 9.293,65 € 20.866,57 € 9.293,65 € 

RAQUEL ABAD ACIN 11.579,40 € 6.947,64 € 11.577,84 € 6.946,70 € 
CONCEPCIÓN PALACIO 
PRÁDANOS 14.441,65 € 8.665,00 € 10.391,97 € 6.235,19 € 

RUBEN RODRIGUEZ 
VALLEJO 29.683,46 € 17.810,08 € 29.683,46 € 17.810,08 € 

FELIX SORA LASOBRAS 58.969,70 € 35.381,82 € 54.046,88 € 32.428,13 € 
JOSE Mª SORA LASOBRAS 59.234,80 € 35.540,88 € 56.145,44 € 33.687,26 € 
ALFREDO FRANCIN 
BLASCO 34.542,40 € 20.725,44 € 34.542,40 € 20.725,44 € 

COMUNIDAD PROP. Pº 
MURO, 15 86.616,44 € 51.969,86 € 86.616,44 € 51.969,86 € 

GREGORIO AZNAREZ 
ABAD 26.580,58 € 12.000,00 € 26.580,58 € 12.000,00 € 

Mª PILAR CORTES GLARIA 10.686,94 € 6.412,16 € 6.814,16 € 4.088,50 € 
ALFONSO FRANCA ORTIZ 19.556,41 € 11.733,84 € 19.556,41 € 11.733,84 € 
CAROLINA ROYO ARTIGAS 15.323,84 € 9.194,30 € 15.226,83 € 9.136,09 € 
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FRANCISCO JAVIER 
GRACIA ADIEGO 19.089,69 € 11.453,82 € 19.052,74 € 11.431,64 € 

CARMELO CIUDAD VERA 12.418,32 € 7.450,99 € 12.418,32 € 7.450,99 € 
TERESA GUTIERREZ 
FONTECHA 30.539,88 € 12.000,00 € 30.539,88 € 12.000,00 € 

JOSE CARTIE SIMON 9.773,99 € 5.864,40 € 7.444,42 € 4.466,65 € 
ELOY MARTIN ALVAREZ 19.081,29 € 11.448,78 € 15.846,88 € 9.508,13 € 
BLANCA MENA EDERRA 30.353,40 € 18.000,00 € 30.353,40 € 18.000,00 € 
JUAN CARLOS BITRIAN 
SANCHEZ 17.996,92 € 10.798,15 € 18.037,72 € 10.798,15 € 

COMUNIDAD PROP. 
RAMON Y CAJAL, 27 13.763,13 € 8.257,87 € 11.284,99 € 6.771,00 € 

FELIX SANZ ALLUE 10.967,56 € 6.580,54 € 10.967,56 € 6.580,54 € 
LISBETH GABRIELA 
VICENTE CHILEL 13.111,59 € 7.866,96 € 13.111,59 € 7.866,96 € 

MARTA FRANCA 
GONZALEZ 4.558,54 € 2.735,12 € 3.808,20 € 2.284,92 € 

JOSÉ ANTONIO 
MARCELLÁN BENAVENTE 20.807,02 € 12.000,00 € 24.015,92 € 12.000,00 € 

SONIA GARCÍA BERGES 29.577,37 € 12.000,00 € 29.577,37 € 12.000,00 € 
MARTA FRANCA 
GONZALEZ 8.278,50 € 4.967,10 € 8.278,50 € 4.967,10 € 

JESUS CARDOS RUBIO 22.870,69 € 12.000,00 € 22.870,69 € 12.000,00 € 
COMUNIDAD PROP. 
C/MEDIAVILLA, 13 18.754,56 € 11.252,74 € 18.754,56 € 11.252,74 € 

CARLOS DOMINGUEZ 
AÑÓN 41.903,67 € 12.000,00 € 18.042,78 € 10.825,67 € 

MARK DELAFORCE 16.000,03 € 8.000,01 € 5.728,35 € 3.437,02 € 
M. CELIA PALACIO 
ABADIA 14.573,80 € 8.744,28 € 0,00 € 0,00 € 

FRANCISCO MORIANO 
VILLANUEVA 41.295,64 € 12.000,00 € 0,00 € 0,00 € 

COMUNIDAD PROP. COSO, 
11 43.600,00 € 26.160,00 € 0,00 € 0,00 € 

JOSE ANTONIO MONTAÑÉS 
PUEYO 30.750,00 € 12.000,00 € 0,00 € 0,00 € 

ROSARIO DOBLAS BRAVO 17.438,34 € 10.463,00 € 0,00 € 0,00 € 
CONCEPCIÓN PALACIO 
PRÁDANOS 5.515,80 € 3.309,48 € 0,00 € 0,00 € 

 TOTAL 518.020,55 € 775.831,06 € 424.688,89 € 
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IMPORTE TOTAL CONCEDIDO: 518.020,55 € 
 
IMPORTE TOTAL JUSTIFICADO: 775.831,06 € 
 
IMPORTE PAGADO: 424.688,89 € 
 
RESOLUCIONES DE REINTEGRO: 0,00 €. 
 
SANCIONES IMPUESTAS: 93.331,66 € 
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